
Núm. 78. iMiércoles 2 de Enero de 1878. Un real número. 

D E 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

' Laego que los Sres: Alcaldes y Secretarios' ceci-
ban los •números det. BOLEVIN. que.corccspondau a l 
distrito, dispondrán q ó e se lije un ojemplar en B\ sitio 
dé costunbre donde permanecerán hasta el récibo-
¿ e l número siguiente.. • . i •• ' 

¿os .Secré tanos ^indíiran de conservarlos BOLETI
NES cbierciohados oVdcnádámchte para ÍU cncuador-
nijcion que,deberáyeri l icarse,cada.año, . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MÍÉR(:OLfiS Y VIÉÍiNES. 

So suscribe en !a imprenta ¿ 2 Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) ú 30 rs . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ' 

Numet-os sueltos un real .—Los de años anteriores ú dos reates. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que aran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que dimane do las 
mismas; los do interés particular previo el pago d e , 
«ri rail, por cada línea dclnsercion. 

PARTE ¡OFICIAL' 

PRBSIPEKCIA DEL CONSEJO DE MISISTBOS. 

S. M,.etRey (Q. D. G.) y Su 

Augusta Hermana la^Serma. Se

ñora Princesa'cie Asturias conti-

tinúán en 'Sevilla' sin novedad en 

su importante salud; 

SS. AA; las Sermás.'Sras. In-
'Ü'h&s Doña Mária del Pilar,-Do

ña María de, la Paz y Doña María 
Eulalia,, continúan, on .esta.icórte, 
sin novedad: en su importante 
salud; . . • • 

GOBIERNO CE PROVIHCJA; 

_ : •. ' ' Circular . '—Nú ni'. 93. 

E l Sr. Coronel del Regimiento I n -
fanterlá de Sevilla,' nútn. 33, interesa 
de este'Gobi'ernó én comunicación que 
mé'rdirige -desde Irache. ilá' inserción 
del ,.pportuno«anando*.en*-éUBoi.BTi». 
OFICMX, á fin ile ({lie los licenciados ab-. 

solutos procedentes de dicho Regi
miento, y; los herederos.de los falleci
dos puedan hacer efiietivos sus alcan
ces, bien presentándose ante el espre
sado Jefe, ó bien manifestando' »1 
mismo el 'punto en que resiclen para 
girarles su importe al punto que de
signen. 
' _í,o que se hace público por medio 

de éste'periódico oficial, & ña de oue 
los individuos de que se trata puedan 
hacer sus reclamaciones en la forma 
acordada por el Jefe del cuerpo. 1' 

León 28 de Diciembre de 1877.— 
El Gobernador interino, José Solis de 

Oa-Huer-tai—^ ¿ — . . -

. . S E l i l ü O N D K FOMENTO-

Por decreto de esta fecha lie admiti
do la renuncia que ha presentado don 
Francisco Lozano, vecino de Soto de 
Valdéon, A la concesión de la mina 
de calamind denominada Elevada, 
declarando franco y registmble el 
terreno. 
• Lo,que se inserta en estu periódico 
oficial para cpnncimiento del públ ico. 

León 27 de Diciembre de |1877.— 
RI Gobernador interino, José Solis de 

' la Huerta. 

: ; : ' ; V ' , • •; PIIQYIWCIA DE LEÓN. • - • 
ESTADO del precio medio que lian tenido en.esta provincia los artículos de consumo que á continuación se esprésan durante el mes 

' de Octubre último. > • 

I'UEBLOSSAIIEZ/IS DE PARTIDO. 

Aslorga. . . . ., . ... • • 
La B a f t e z a . . . . . . . 
La Vecilla. . . . . . . 
Loo» . . : . : : ; : . . • > . . 
Murías de Paredes. •. ... .; 
Ponferrada.. . . . . . 
Riailoi . i . " . . • . 

>- .Sahagun. . . . . . . 
Valencia de D. Juan. . • . 
iVillafranca del Bierio, . . 

' 'TOTAL. . . 

i Precio.mpdio general en la provincia 

GRANOS. 

.Triso. Cebada. Centeno. ' Maiz.-

HECTÓUTROS. 

Pts. Cs.l l ' ts . Cs. Ptas. Cs. • Pts. Cs. 

, l i 131 
'18 25' 
19 92 
20 26 

» » 
26 47 
18 91 
18 02 
12 18 
20 67 

11 15 
7 .15 

1,5 94 
15 06 

9 01 
9 01 

14 44 
9 90 

10 » 
9 91 

174 79 108 13 

19 86 10 SI 

12 25 
1 í 64 
11 9o 
10 56 

9 46 
17 12 
12 61 

9 90 
9 04 

17 12 

122 45 

12 24 

29 '75 

10 

57 85 

18 90 

Garbauzos. 

lULÓGKAXOS 

Pías . Cs. Ptas. Cs. 

»' 45 
i) o 4 

.» 75 
» 87 

,» 59 
» 86 
» 44 
i . 61 
» 50 
» 70 

6 51 

i) 65 

» 05 
» 64 
» 72 
» 60 
» 66 
» 75 
» 80 
» 69 
» 60 
n 78 

6 80 

» 08 

CALDOS. 

Aceito. Vino. Aguart l l . 

Ptas. ü s . l 'las. .Cs. P ías . ' Cs. 

0 59 
1 53 
I 52 
1 19 
1 40 
1 25, 
1 ió1 
I 45 
t 49 
1 58 

12 83 

1 28 

» 95 
» 50 
;» .42 
» 57 
»• 57 
» 25 
» 44 
» 28 
ii 54 
II 25 

5 95 

» 59 

» 90 
» 77 
i 08 
I 05 
1 00 

8 56 

II 85 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

KILÓCnAUOS 

Pts. Cs.iPts. Cs. Pls. Cs, 

» 59 ¡ 
» 85 
•i 60 
I 09 
» 95 
» 92 
II 79 
1 08 
1 08 
» 92 

» 60 
» 92 
ii 75 
1 09 
» 95 
» ' 9 2 
ii 79 
1 08 
ii "92 
II 92 

• 52 
2 17 
2 06 
2 17 
1 84 
2 00 
2 17 
2 17 
1 90 
I 67 

8 94 18 6' 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

KU.OCJUHOS. 

Ptas. Cs. Pls, Cs. 

» 01 
o 04 
» 04 
II 04 
u 05 
» 11 
II 06 
n 04 
» 05 
ii 08 

51 

ii 03 
» 04 
ii 04 
ii 04 
•i 03 
i . 11 
ii 04 
» 04 
» 02 
» 08 

» 051 

• 47 

» 04 

Trigo. 

Cebada. 

Preció máximo. 
Idem mínimo. -. 
Precio máximo., 
Idem miniino. . 

UecUSlitro. 

Pesetas. Cénls . 

26 67 
12 18 
14 44 

9 01 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. 
Riaflo. 
Marías y Ponferrada. 

. Juan. 

Lon 12 de Noviembre de 1877.—El Jefe de la Administración provincial dé. Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V." B. '—-El Go
bernador, Ricarda Puente y Brañas. • : • -

http://herederos.de


CONTADURIA PROVINCIAL. 

AKPLIÍCION 11 PRESüptJESTo DE 1876 Á 77. MES DE SETIEMBRE DE 1877. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Setiembra correspondiente al ano económico de 
1876 á 1877, tal COJIO aparece en la formada por el Depositarle de fondos 
proviaciales con fecha 22 de Octubre último, y qua se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Ueglamenlo de Contabilidad 
provincia!. 

CARGO. ' Pesetas. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia ál fin del mes anterior. . . . . . . 149.629 45 

Por producto del Hospicio de León 1.982 01 
Idem del contingente provincial de 1876 al 77 24.885 » 
Idem del Idem Idem de aflos anteriores 5.716 » 
Idem del Idem de Astorga • » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría i los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia » » 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes-á que la cuenta se refiere. . . » » 

TOTAL CARGO. . . . 182,210 46 

DATA. 

Satisfecho á gastos de quintas. . 
Idem á servicio de bagages.. 
Idem á material del Hospicio de Astorga. 
Idem i gastos imprevistos. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Setiembre 
Por las remesas á los Establecimieotos en el mes da Setiembre, 

TOTAL DATA. 

42 80 
57S » 
680 78 
268 SO 

20.790 89 

22.327 67 

RESÜJ1EN. 

Importa el cargo.. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

182.210 46 
22.527 67 

459.882 79 

CLASIFICACION. 

En la DepositariaíEnmetálico. 77.454 66i 
provincial. .(Enpapel, . 68.406 95) 

En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal. . . 
En la del Hospicio de León. . . . 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

TOTAL IGUAL.-

145.841 61 

2.158 851 
394 7 5 l 

5.922 94/ 
3 . )60 9 ) 1 
1.883 511 

520 22 

159.882 79 

León 17 de Noviembre de 1877.—El Contador de los fondos provinciales, Sa-
lustlano Posadllla.—V.0 B."—El Vice presidente, R. Mora. 

OFICINAS BE HACIENDA, 

ADMINISTUACION ECONÓMICA 
DE LA I ' R O V I N C I A DE L E O N . 

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas se lia pasado 
á esta Administración económica 
la circular que copiada á la letra 
dice asi: 

«Habiéndose acordado que las Le'ras 
de Cambio y Pagarés de Comercio que 

se expendan desde 1 . ' de Enero próxi
mo, ó los que desde dicha fecha se pre
senten á timbrar en la Fábrica del Se
llo, lleven un nuevo sello contraseña dis
tinto del que hoy se emplea, esta Direc
ción, con el objeto de no causar perjui
cio alguno á los particulares y corpora
ciones que en la referida fecha tengan 
en su poder documentos de las expresa
das clases con la contrasella que en la 
actualidad se usa, ha dispuesto se ob
serven las re.'las siguientes: 

1. ' Las Letras de Cambio y Paga
rés que la Hacienda exptide impresos y 
obren en poder de sociedades, estableci
mientos ó particulares, podrán usarse 
legalmente dentro de los meses de Ene
ro y Febrero próximos, sin necesidad de 
unirles al nuevo sello iontrasefia elabo
rado para el aso 1878. 

2 . ' Durante dichos meses se admi
tirán al cange en las expendedurías que 
V. S. designe, de acuerdo con el Depo
sitario de la Empresa del Timbre; las 
Letras de Cambio y Pagarés de Comer 
ció que por haberse adquirido aates del 
1.* de Enero próximo, no llevan la nue
va contraseña, por otros que contengan 
esta. 

En Madrid tendrá lugar el cange en 
la Depositaría del Timbre, calle de A l 
calá, número 35, de nueve á tres de la 
tarde, los dias no feriados. 

3. ' Para que tenga lugar el cange 
de las Letras y Pagarés de Comercio, 
han de estar en la misma forma que los 
expende el Estado, debiendo solo ano
tarse en ellos el domicilio de la persona 
que los presente, y el número de su cé
dula personal, autorizándolo con su fir
ma y rúbrica y el sello que use. 

i * El cange deberá hacerse preci
samente por documentos de igual clase 
y precio que los que se presenten; y la 
expendeduría que lo efectúe, estampará 
en cada ejemplar que reciba su sello, 
pudiendo además el encargado de ella 
adoptar las precauciones que considere 
necesarias para garantir la personalidad 
de les que presenten efectos, á fio de 
que en el caso de resultar ilegítimos, 
puedan ser aquellos sometidos á la ac
ción de los Tribunales, y la Empresa 
del Timbre exigir su importe. 

5.* Desde el día 1 d e Marzo próxi
mo se considerarán caducados y no ten
drán curso legal las Letras de Cambio y 
Pagarés de Comercio que hubiere expen
dido la Hacienda, si careciesen del sello 
contrasella adoptado por la Sociedad del 
Timbre para 1878. 

6* Las Letras de Cambio y Pagarés 
de Comercio que pertenecientes i parti
culares, sociedades ó corporaciones, ot -
cólera, se hubiesen timbrado en la Fá
brica del Sello, antes de 1.° da Enero 
próximo, y lleven, por consiguiente, la 
conlrasefia que boy se emplea, continua
rán usándose como hasta aqui. 

7. " Las operaciones de cange solo 
produoir&n en las cuentas y balances de 
la Sociedad del Timbre, el cargo y la 
dala de efectos que corresponda, debien
do figurar con la separación debida cada 
uoa de las clases de documentos, distin
guiéndolos con los epígrafes de Edición, 
caducada y Ed ic ión corriente. 

8. " La referida Sociedad, llevará 
cuenta délos sellos contraseñas, y com
prenderá en sus balances el movimiento 
de entrada y salida, ó sea empleo de los 
mismos, justificando el consumo de los 
que en lo sucesivo se iovierian en docu
mentos de giro particulares, con las 
papeletas expedidas por la Administra
ción económica de esta provincia, en las 
que se hará constar haberse verificado 

la operación y devuelto los documentos 
requisitados, á los presentadores. 

9.* La devolución & la Depositarla 
general de la Empresa, de las Letras y 
Pagarés cangeados, se hará dentro del 
mes da A b r i l , con las formalidiues y 
requisitos establecidos en la circular de 
1.'del corriente mes. I 

En la misma forma se devolverán las 
Letras y Pagarés de Comercio que con 
la contraseña actual resulten sobrantes 
en 31 del presente en las Depositarlas, 
las cíales se datarán en sus olíanlas de 
los referidos efectos en concepto de fio-
i r á n tesconla contrasettacadticada. 

A l recomendar á V. S. el más exacto 
cumplimiento de las precedentes reglas, 
la Dlreccien le encarga que se publique 
desde luego en el Bo le t ín oficial nn 
extracto de la presente, espresando el 
plazo que se concede, tanto para el can-
ge de los documentos de que se trata, 
como para poder usarlos, y forma y ex. 
pendedurias en que el canga ha de te
ner lugar, i fin de que llegue i conoci
miento del público. 

Del recibo de la presente y ejempla
res que se acompasan, se servirá V. S. 
darme el oportuno aviso.—Dios guarde 
á V . S. muchos anos. Madrid 21 de D i 
ciembre de 1877.—Javier Caveslany.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN para la publicidad de
bida; advirtiéndose que el Estan
co á donde debe acudirse para 
verificarse el cange, es el que 
desempeña D." Josefa Fernandez 
Tellez, situado en la calle de San 
Marcelo, de esta capital, ; ha de 
tener lugar dentro de los meses 
de Enero y Febrero próximos 
venideros, con las formalidades 
establecidas en las reglas 3.* y 
4.' de esta circular. 

Leon29de Diciembre del877. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

"ÁUDreNCirDEL T E R H I T O W O " 

SECRKTAltU US SOIIEBNO 

de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

CIRCULAR. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, se dice al l imo. SeDor 
Presidente de esla Audiencia con fecha 
8 de Mayo último, lo siguiente: 

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha J 
cienda. con fecha 17 de Abril último/ 
dice al de Gracia y Justicia: 

Excmo, Sr.: Con fecha 15 de Febrer 
último, se ha comunicado á la Direccic 
general de Contribuciones, la Beal órd| 
siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
las dificultades que en algunos ofrece el 
puntual cumplimiento de los artículos 
92 y 93 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 sobre el modo de pro-

9 -.-ra 



o 

( i 

I 

ceder para hacer efectivcs los débitos ¿ 
favor de la Hacienda pública: 

Resultando que los expedleotés de 
apremio de tercer grado coaodo se de
creta el embargo y venta de bienes in
muebles debe decretarse asimismo se
gún el cilado articulo 92, la anotación 
de dicho embargo, expidiéndose al Re
gistrador de la Propiedad que correspon
da el oportuno mandamiento el cual de" 
be contener las circunstancias que e' 
articulo 93 determina, de acuerdo con 
el 64 del Reglamento para la ejacucion 
de la vigente ley Hipotecaria: 

fiesultando que en vano han sido los 
estímulos que esta ley y su Reglamento 
vienen ofreciendo para promover y faci
litar la inscripción de bienes en el Re
gistro de la Propiedad pues siendo por 
el pronto voluntaria dicha inscripción, 
los interesados se cuidan poco, en mu
chos casos, de efectuarla aplazando lle
var sus títulos al Registro para cuando 
tienen que hacer valer sus derechos: 

. Resultando que esta incuria en ins
cr ib i r produce á pesar de largo tiem
po transcurrido ya desde el plantea-
¡miento del actual sistema, dificultades 
; entorpecimientos á la Hacienda, pues 

¡sucede á veces que, cumplidos los t r á -
| miles de instrucción, no puede v e n t a r 
l e la anotación acordada, ya por no coa-' 
! tener el mandamiento de embargo tos 
dalos exigidos, ya principalmente por 
falta de titulo inscrito de los inmuebles 
ejecutados: 

Resultando que la acción administra
tiva cuando ésto sucede, queda comple
tamente paralizada 6 dificultada ea gran 
manera, con grave daño, en ambos ca
sos ilcl Tesoro público: 

Vistas la citada Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, la ley Hipotecaria 
vigente y el Reglamento dictado para 
ejecución de la misma: 

Considerando que si bien la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1369, atien
de, como es consiguiente, á les casos 
generales más frecuentes, no ha podido 
preveer todos los que la prédica ofrece 
diariamente, y menos todavía los que 
proceden de la falla de cumplimiento de 
leyes extrañas al érden económico ad
ministrativo: 

Considerando que si los preceptos y 
trámites establecidos por la ley Hipote
caria y su Reglamento han de seguirse 
en todos los casos, el procedimiento ad
ministrativo que por su exencia ha de 
ser rapidísimo, se entorpece y hasta se 
p.'.raliza en muchas ocasiones de una 
manera absoluta, aconteciendo esto pre-

;' \ cisaniepte cuando llega i cierta altura y 
sus resultados para la Hacienda deben 

r j y locarse ya muy en breve: 
Considerando por lo mismo, que es 

¡ \ ; preciso evitar que dilicullades que na. 
icen de la ley Hipotecaria y sobre to-
do del escrupuloso respeto que ha ella 
ha tenido la Instrucción de 3 de Diciem
bre, dificulten en ciertos casos, en per-

• juicio del Estado, las delicadas é impor-
tantes operaciones de la recaudación, 
pues aunque ese respeto debe guardarse 
siempre que sea posible por las leyes ad
ministrativas, no puede, sin embargo, 

i M T 
/ í . c , s i m z 

traspasar ciertos limites, ni i r mis alié 
de lo que consienten los intereses públi
cos que la Administracioo Uene á su cui
dado, los cuales exigen, para ser efica
ces, procedimientos propios de carácter 
especial: ' 

Considerando que distando mucho la 
Administración por numerosas y diver
sas causas, del estado que debia alcan
zar, es preciso aceptarla con sus actua
les imperfeccione^ procurando en lo po
sible que estas no se conviertan en obs
táculos insuperables con perjuicio del 
Tesoro público: 

Considerando por consiguiente, que 
cuando ni la Administración ni sus agen
tes, é pesar de sus esfuerzos é investi
gaciones pueden completar los dalos y 
antecedentes que la Instrucción de 3 d« 
Diciembre, de acuerdo con la legisla
ción hipotecaria, exige, para que se 
practiquen las anotaciones preventivas, 
6 cuando estas anotaciones se suspendes 
por el Registrador por no resultar titulo 
inscrito (para la subsanacionde cuya fal
la bay establecido un largo procedimien
to), es indispensable que una vez perfec
tamente justificada la imposibilidad que 
aparezca, se prescinda del cumplimien
to extricto de los artículos 92 y 93 de 
la citada Instrucción, y que continúen 
con desembarazo los procedimientos ad -
ministrativos hasta la venta dé las fin
cas embargadas 6 su adjudicación al Es
tado: 

Considerando que si las dificultades 
que se presentan tienen su origen en la 
ley Hipotecaria, en ella hay medios tam
bién para que no sufra perjuicios el Es
tado, pues si la inscripción, per sufalta, 
no puede tener lugar, en cambio lampo, 
co puede admitirse por las Oficinas y 
Tribunales documento alguno de que no 
se haya tomado razón en el Registro, si 
por el se constituye, reconoce, trasmite, 
modifica ó extingue derecho sugeto é 
inscripción: 

Considerando que una falla i i forma
lidad por el deudor, como es la de no 
hallarse inscritos en el Registro los bie
nes responsables, no debe ser bastante 
para detener la acción ej ;cuiiva de la 
Administración en la cobranza de las 
contribuciones, como no lo seria en ca
sos análogos, para detener ante los Tr i 
bunales ordinarios, las reclamaciones de 
los particulares: 

Considerando sin embargo, que no de
be prescindirse de los trámites de Ins. 
truccion mas que en los casos que pue
den llamarse extraordinarios, cuya cir
cunstancia deberá hacerse constar de un 
modo explícito, á fin de que, por salvar 
unos inconvenientes, no se vaya á in
currir en otros, y al abrigo de una con
cesión aplicable tan solo en casos que 
no pueden dominarse por los medios le-

¡ gales establecidos, se prescinda por ¡g-
| norancia unas veces y mala fé otras de¡ 

procedimiento ordinario: 
I Considerando en consecuencia, que 
- conviene dictar al efecto instrucciones y 

hasta determinar la fórmula, precisa en 
que deban extenderse las diligencias an
teriores á la providencia en que dando 
por cumplidas las prescripciones dé los 

artículos 92 y 93 de la Instrucción de 
3 de Diciembre se disponga que conti
núen los procedimientos ejecutivos, los 
cuales deberán dirigirse contra los ac
tuales poseedores de las fincas de los 
deudores, si estas resultaren vendidas é 
hipotecadas. 

El Rey (q. D. g.) , de conformidad 
con lo propuesto por V. E. y lo infor
mado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido acordar como 
regla general lo que sigue: 

1. ' En los mandamientos de anota
ción preventiva por los Jueces munici -
pales dirijan á los Registradores de la 
Propiedad de que trata el art. 92 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
se expresará de un modo terminante, 
que la Administración ai sus agentes 
pueden facilitar otros datos acerca de los 
bienes embargados y mandados vender 
que los contenidos en dichos a l inda
mientos. 

2. ' Los Registradores de la Propie
dad, cuando no puedan verificar las ano
taciones preventivas que se les interesen 
por oponerse é ello la ley Hipotecaria ó 
su Reglamento, devolverán los expe
dientes de apremio á los respectivos co
misionados de ejecución ó representan
tes de la Hacienda, manifestando po r 
medio de diligencia, con toda precisión 
y claridad, la causa de no haber podido 
practicar la anotación correspondió nte. 

3. " Los comisionadosd] ejacucion, 
tan luego como reciban los expedientes 
diligenciados en esta forma, procurarán 
completar, de acuerdo con la Adminis
tración económica los datos referentes 
é las fincas y derechos reales, cuya ano
tación no baya podido realizarse por él 
Registrador. 

Si los datos necesarios para dicha 
operación pueden completarse en un tér
mino brevísimo, reunidos que sean, se 
remitirán de nuevo los expedientes al 
Registro para los efectos oportunos con 
arreglo á la Instrucción. 

Si, por el contrario, no dieran resul
tado alguno dichas investigaciones se 
procederá sin mis dilación á dictar la 
oportuna providencia fundada, declaran
do cumplidas las prescripciones de los 
articules 92 y 93 de la Instrucción da 3 
de Diciembre, y mandando que se con
tinúen los procedimientos ejecutivos 
basta la venta de los bienes embargados 
ó su adjudicación á la Hacienda. 

4. ° Si se presentara alguna recla
mación por parte de un tercero, se le 
hará entender que como no está inscrito 
su derecho en el Registro de la Propie
dad, solo podré suspenderse el procedi
miento ejecutivo si realiza desde luego 
el pago del total descubierto que se per
sigue. 

Se atenderá, no obstante, esta recla
mación cuando el deudor posea otros 
bienes libres, acordándose entonces y 
siguiéndose la ejecución respecto de uno 
de ellos que alcance á cubrir principal y 
costas. 

5. " Cuando resulten enagenados ó 
hipotecados lodos los bienes del deudor, 
se expediré por el Ayuntamiento que 
corresponda una certificación expresiva, 

tanto del pormenor de las cuotas en des
cubierto como de la cantidad que á cada 
finca corresponda. 

El comisionado unirá esta certifica
ción al expediente, formará tantas pie
zas separadas cuantas sean las fincas l i 
bres y procederá contra sus poseedores 
cou arreglo á la Instrucción, notificán
doles conforme á lo dispuesto en ella, 
de primero; segundo y tercer grado, y 
llenando todos los Irámites, propios da 
cada uno, como si se incoara de nuevo 
el expediente á fin de que cada uno da 
sus poseedores pague la parte cuota qua 
corresponda á la finca que posee. 

6. ' Si resultara alguna finca inscri
ta en el Registro de la Propiedad, sa 
suspenderá lodo procedimiento contra el 
daeflo ó el poseedor de ella, y se proce
derá á lo que baya lugar para la decla
ración de partida fallida ó á lo que cor
responda, con arreglo á la ley Hipoteca
ria según la fecha de la inscripción. 

7.9 Se admitirán al Banco de Espa
sa, como recaudador de contribuciones, 
en concepto de data interina, los expe
dientes que, oportuna y debidamente 
requisitad.is, se hayan presentado al 
Registro de la Propiedad, para la anota
ción preventiva, y en que por causas 
agenas á la gestión recaudadora, no ha
ya podido verificarse dicha operación. 

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cenocimiento y efectos consiguientes; 
debiendo esa Dirección redactar la fór
mula precisa en que deban extenderse 
las diligencias preparatorias de la pro
videncia en que dando por cumplidas las 
prescripciones de los arliculos 92 y 93 
de la Instrucción, se ordene que sigan 
los procedimientos ejecutivos basta la 
venta de las fincas embargadas, ó su 
adjudicación á la Hacienda. 
' Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.» 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se inserta en 
los BOLETINES OFICIALES para que llegue 
á conocimiento de los Registradores de 
la Propiedad de este distrito á fin de que 
la presten el más exacto cumplimiento, 
manifeslaucla á esta Presidencia quedar 
enterados. 

Valladolid Noviembre 27 da 1877.— 
Baltasar Barona. 

JUZGADOS. 
Cédula de oilacion. 

De órden del seflor D. Telesforo Val-
caree, Juez de primera instancia de As-
torga y su partido, se cita,llama yempla-
za a Lázaro Seljas Castro, nalual del 
HoslHal de Orbigo, ausente, y cuyo pa
radero se ignora para quedentro del tér
mino de quince dias, é contar desde la 
inserción de esta Cédula en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
á fin de ser reconocido por los testigos 
da Cargo é ideoteficar su persona en la 
causa de oficio que se sigue contra el 
mismo por el delito de estafa de un reloj 
y contestar á los cargos que le resallen, 
pues asi está acordado en providencia 
de esto dia, apercibido que de no hacerla 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Alorga 14 de Diciembre dé 1877.— 
El Escribano, José Rodríguez de M i ~ 
randa. 



4: 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NACIMIHOTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Agosto 
' . ; : : ¿« 1877. .• . 

Dus. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. No legitimos. 

3 10 15 

, Nacidos vivos y; muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimos. No legitimós. .TOTAL 
, de 
ambai 
clases. 

15 

DiroNcioüES registradas en este Juzgado durante la 3.* decena dé Agosto 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos: 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Soltaros. Casados, vtodos. Toru. Solteras, casadaŝ  viudas. TOTAL. 

10 

TOTAL 

oaiieaiL. 

19 

L e ó n ' 1 * de Setiembre de 1877. 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

—El Juez munic ipa l , Jacinto Sánchez.— 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
D I OVIBDO. 

Provincia <le Le«u. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden do 4 de Mayo do <875 que 
modllica hi regla 20 do la de 10 de 
Agosto de 1858, se anuncian vacantes 
las escuelas siguieolss que han de pro
veerse por coucurso entre los maestros 
que sirvan en propiedad otras de ¿igual 
clase y de la misma ó superior dotación. 

JSscuelas elementales de n i ñ o s . 

La de Valdespino, en el partido de 
Astorga, dolada con 625 pesetas. 

La de Rucrga de Garaballes, en el de 
La Bafleza, con la misma dolacion. 

La pasaolía de la escuela elemental 
de oifios de la ciudad de León, dola
da con 821,25 pesetas sin mis emolu
mentos. 

Esciteh.; elementales de n i ñ a s . 

La de Caslrillo de la Valdueroa, dota

da eon 416,50 pesetas. 

Escuelas incompletas de n iños . 

• Pnrllilo de Aelorga. 

La del dislrito de Magaz y Vega y 
Los Barrios de Nisloso. doladas con 125 
pesetas. 

La do Caslrillo de los Polvazares y 
Palazuelo de Orvigo, con la dolacion da 
90 pesetas. 

La de Villar de Ciervos, Santa Ma
rina y Tabladillo. dotadas con 0-2,50 

Partido de L a BaAeza. 

La de Regueras, dotada con 250 pe
setas. 

La de Torneros do la Valeria, dotada 
con 90 pesetas. 

Las de Redelga, Villagarcia y Posada 
de la Torre, doladas con 62,50 pesetas. 

' Parlldo de León . 

La de Ferral, dolada con 125 pesetas. 
Las de Cerezales, San Cipriano del 

Condado, Mansilla Mayor, Villanueva 
del Arbol y distrito de Paradilla, dota
das con 90 péselas. 

Las de Antimio de Abajo, Viloria, 
Banuncias, Castro, Santovenia de la 
Valdoncina. Caslrillo de Forma, Sao Vi.' 

cenle del Condado y Vi laraayor, con la 
dotación de 62,50 pesetas. 

Partido de H a r í a s de Parede» . 

' ' Lá de' Santovenia de San Marcos, 
Campo do ' la' Lomba'', Vegapugin. Los 
Bayos, Lazado y Minera, doladas con' 
62,50 pesólas. ! 1 ' ' ' 

-.Partido.de Ppaferrada. 

Las de Sabaniego y del dislrito de 
Caballas de la Dornilla y Cubillinos, con' 
la dotación de;90 pesetas. 

: Las de Almázcara, Nogar y Paradela: 
de Muces, dotadas con 62,50 péselas. 

Partido de Ills&o. 

Las de Escaro; Acebedo, Argobejó y 
Valdesaz, con la dotación dé 90 péselas. 

Laido Prado, Robledal, Cerezal, La 
Llama, Verdiago, Quintana de ta Pe:i 
fia; Pesquera, Ocejo, Fuentes de Pe-
Oácorada, Anciles,' Horcadai, Liegos y 
Lá Uíla, con' 62, 50 pesetas. 

.Partido de Sahagno.. 
; La d^ Gordaliza del Pino, dotada con 

157,50* péselas. 
Las de Calaberas de Abaja, Villacin-

lor, Castroalie, Santa María del .RÍó, ¡ 
Cebanico, loara y Villaverde de Aroa-
yos, dotadas con ¡"O pesetas. 

Las de Villtza, Sania María del Mon
te, Villaselán, Villacerán, Coreos y 
Quinlanilla de Almanza, dotada coa 
62,50, pesetas. ' 

Partida de Valencia de D . Jaan . 

La de Cnbillas de los Oteros, dotada 
con 125 pesetas. 
• Las de Valdefuentes, Mátadeon de los 
Oleros, Fuentes de los Oteros y Valde
saz, dotadas con 90 pesetas anuales. 

Las de Pobladura do- los Oteros, Mo-1 
ril la, Valdespino Cerón y Zalamillas. 
doladas con 62,50 pesetas.' 

Partido de L a VeelHa. 

Las de Vegaquemadá y Valporquero. 
doVegacervera, dotadas con 90 pesetas, 

Las de la Vecilla, Palazuelo do Boüar, 
SopeOa de Curueílo, Grandoso, Llame-
ra, Mata de la Riva y La Losilla, dela
tadas con 62,50 péselas., 
Partido de Villalranca del B l e n e . 

Las de Faba y Vilela.con 90 pesetas. 

Escuelas incompletas de n i ñ a s . 

La de SaludfS de Caslroponce, en el 
parlldo de La BaOeza, dotada con 275 
péselas. 

Los maestros disfrutarán además de 
su sueldo fijo, liabilauion capaz para sí 
y su familia y las retribuciones de los 
Dilles que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sussolicilu-
drs acompanadas de la relación docu-
mentada de sus mérilos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León en el térmi
no de 15 días, acontar desde la publi
cación de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la misma provincia. 

Oviedo 25 de Noviembre de 1877.— 
I I Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS. 

Se ruega & los Sres. Alcalde» 
á quienes se ha dirigido por esta 
imprenta circular .de, sus descu
biertos; se sirvan verificar el pa
go en el raiis breve plazo posible, 
porque es la época de cerrar to
das las cuentas del año para for
malizar el balance. 

OBRAS 

D. EUSEBIO FltElXA. Y RABASÓ 
deventaenestaimprenta. 

leyes orgánicas municipal y prov in
cial de 20 do Agosto de 1870, con i n 
tercalación en su texto de, la de (6 de 
Diciembre de 1876, publicadas eu cum-
pliinienlo da la léy y Real decreto de 2 
de Octubre de 1877. Contiene extracto» 
al inárgen de cada uno de sus artículos, 
é infinidad de citas importantes. Libro 
utilizablo como apéndice al Prontuaiio 
do la Administración municipal; su pre
cio 7 rs. ' " " ' ' ; 

Legislación para lodos:—Apéndice'., 
las obras tituladas: Leyes orgánicas mu-' 
nicipal y provincial y Prontuario de la 
Administración municipal.—Contiene la 
Inslrúccion vigente de Contabiiidad de 
los Áyunlamienlos, de 20 do Noviembre 
de 1845; las leyes,' decretos, instruc
ciones y reglamentos, é t c . quh se citao 
en dichas leyes, y además, relatadas con 
extensión, unas, extiactadas fielmente 
otras y'copiadas niuebás, las'leyes y 
oirás disposiciones de Policía Urbana 
sobre 'construcciones.-Pólicia rural, Mon
tes, Beneficencia, Instrucción primaria, 
Cementerios y Aguas: su,precio l ú rs. 

Guia de quintas. 8.* .edición, obra 
complolísiiua: quedan muy pocos ejem
plares." Su precio '12 reales! 

Apéndice á dicba'Guia, correspondien
te á las adiciones 5.'.y 6.* publicadas 
ea el afto 1875; cuesta 2 rs. 

Guia de quintas, 7.* edición; su prar, 
cío 10 rs 
'•'Guia de Ayuntamientos y Dijmlacio-

nes provinciales, ó sea Leyes orgánicas 
Municipal y Provincial; obra ulilisima 
por las disposiciones que en ella- se ci
tan, leyes que se insertan, acias, regis
tros y expediente^que contiene, etc.; 
su precio 8 rs. 

Guia de Elecciones; su preció 2 rs. 
J u i i í i n r de bufetes; su coste 4 rs . 

. l'rontuariu de Ja AdminisIracion mu
nicipal, cualro, tomos; su precio 90 rs. 

Guia de la contribución de inmuebles, 
cultioo y ganadería, con formularios uli-
lisiiuos, tanto para el nombramiento ile 
peritos, como para la redacción de re
partos, cartillas, amillaramienlos, re
clamaciones [lo agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos, inun-
iláciones, etc.; y además la legislación 
del ramo en estrado. Forma >m libro de 
224 páginas en 4.°; su precio 5 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con elnovisimo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se, 
vendo únicamente 4 los que hayan ad-; 
quirldo 6 adquieran la 'Guia. Ambos" 
cuestan 14 reales. 

Rectificación dé los i.milloramientosj 
de la riquesa rústica, ttrbanay pecuarias 
coosistenle en el Reglameoío do 19 de1, 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, ele, etc. Forma un tomo 
en 4.° de 110 páginas y cuesta6 rs. 

finia práctica (ís la conlniucion i n 
dustrial, 4 reales. 

fiiiiii de consumos, 7.* edición arre
glada á la ley de presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, obra completísima, 8 rs. 

impreatn da C a n o i bljoa. 

I 


